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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 
PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR EL LIC. HOMERO RAMOS GLORIA, SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS; DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA” Y EL ING. 
ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA. CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en su artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismo que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano, que carecen de 
atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de acceso, 
en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el corto plazo 
de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencias social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de 
su contexto. 
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4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en los artículos 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

5. Que corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, diseñar, desarrollar e 
implantar instrumentos para la innovación y modernización del Sistema Nacional de Salud, 
fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo 
conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas 
y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, 
necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño, y desarrollo de propuestas 
innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I y III del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 75 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder Ejecutivo 
se deposita en el Gobernador del Estado, con las atribuciones y funciones que le confiere la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, quien se auxilia de su Secretaria de Salud, para el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos relacionados con esta materia en la Entidad. 

2. Que la Ley Estatal de Salud, establece que el derecho a la protección de la Salud, tiene entre sus 
finalidades, el disfrute de los servicios de salud que satisfaga eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población; siendo materia de salubridad general, la atención médica preferente en 
beneficio de grupos vulnerables, entendiéndose por ésta, el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

3. Que el Profesor Humberto Moreira Valdés Gobernador Constitucional del Estado, tiene capacidad 
jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo establecido por los 
artículos 82 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila; 2 y 7 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 1, 2, 3 y 4 de la 
Ley Estatal de Salud. 

4. Que de conformidad con los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, 9 y 13 de la Ley Orgánica del Estado de Coahuila de Zaragoza, este Convenio es suscrito 
por los Secretarios de Gobierno, Licenciado Homero Ramos Gloria, de Finanzas, Licenciado Jorge 
Juan Torres López, de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de 
Salud de Coahuila” Doctor Raymundo S. Verduzco Rosan y por el Secretario de la Función Pública, 
Ingeniero Ismael Eugenio Ramos Flores. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
coordinación estrecha con la Secretaría de Salud Federal para la puesta en marcha del programa 
Caravanas de la Salud, conforme el modelo operativo planteado por la Federación, vigilando su 
cumplimiento y emitiendo los informes necesarios a la Secretaría de Salud para hacer de su 
conocimiento el avance en las metas previstas previamente. 

6. Que para efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en Juárez y Zaragoza 
primer piso, zona centro, Saltillo, Coahuila. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico; 1o. de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 



Viernes 5 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los “lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2007, así como los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 75, 82 fracción V y 93 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, 2, 7, 9 y 13 de la Ley Orgánica del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” realizar los gastos de operación que se deriven de la operación de 2 Unidades Móviles tipo 1 y 
2 Unidades Móviles tipo 2, conformando un total de 4 Unidades Móviles del Programa Nacional Caravanas de 
la Salud en el Estado de Coahuila, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4,130,361.48 (CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 48/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del programa a que se refiere el párrafo anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos sesenta y un pesos 48/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 y 3 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES verificará que los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
sean aplicados específicamente, para operación del programa y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin que la DGPLADES intervenga en el procedimiento de la 
asignación de los contratos o de cualquier otro Instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para cumplir con los gastos de operación del programa, que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGPLADES, solicitara a la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la documentación que permita dar fe a la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en virtud de 
este Convenio y solicitará esta última la comprobación fiscal que sustenta y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gastos, conforme a lo establecido en el Anexo 4. 

 Los documentos que estarán relacionados en el certificado de gastos, deberá reunir los requisitos 
que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines 
objeto del presente convenio, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima Primera. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente Instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos, e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este convenio, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios de Salud 
del Estado de Coahuila. 

META: Atender a la población mencionada en el Anexo 6. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describe los indicadores y las variables a las que se 
comprometen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los 
compromisos descritos en este instrumento, de manera provisional hasta contar con un módulo de 
información de Caravanas que estará incluido en el sistema de información de Salud SIS. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación del Programa Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se menciona en 
el Anexo 8, quedan a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas o Servicios de Salud del, Estado, de la 
administración y el ejercicio de los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la 
cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas, efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones, realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 
recursos, en corresponsabilidad con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, le certificado de gastos de las erogaciones del gasto 
elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local entre su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento, por parte de “LA SECRETARIA”. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 
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VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normatividad, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario del 
programa previsto en este Instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previsto en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recurso presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Realizar a través de los Servicios de Salud del Estado y de conformidad con el Anexo 9, los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa objeto de este 
Convenio, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecido que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustituidos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones 
ejecutadas por la administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
linimientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos trasferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta 
el uno al millar, y la diferencia se aplicara al objeto de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el articulo 82 fracción XI y XII de la Ley Federal de Presupuestos y 
Responsabilidades Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuesto en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que requiere 
“LA SECRETARIA”. 

Previos a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se  
le informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que en su caso, aclare o desvirtué los hechos que 
se le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegran a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del presente 
instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencia para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidades Hacendaria, su Reglamento, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, contados a partir 
de la suscripción de este instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
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DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Podrá rescindirse por las siguientes causas. 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiero con los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros.  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio, lo firman por cuadriplicado 
con forme a lo siguiente: por la Secretaría a los quince días del mes de octubre de dos mil siete.- Por la 
Entidad Federativa a los doce días del mes de octubre de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María 
Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Coahuila: el Gobernador del Estado, 
Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTOS APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y 
Transferencias” 

4,130,361.48 0.00 4,130,361.48 

TOTAL 4,130,361.48 0.00 4,130,361.48 

El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 
sesenta y un pesos 48/100 M.N.), del Programa Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano 
de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 
Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos  
Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

presentación de 

Servicios Públicos” 

         

4,130,361.48   4,130,361.48 

ACUMULADO          4,130,361.48   4,130,361.48 

 

El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 
sesenta y un pesos 48/100 M.N.), del Programa Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano 
de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 
Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos  
Flores.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 4  
CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” 802,748.19 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” 2,913,555.76 

3000 “SERVICIOS GENERALES” 193,097.53 

3300 “CAPACITACION” 220,960.00 

TOTAL 4,130,361.48 

 

El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 
sesenta y un pesos 48/100 M.N.), del Programa Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano 
de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 
Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- 
Rúbrica. 
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El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones 

ciento treinta mil trescientos sesenta y un pesos 48/100 M.N.), del Programa Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila. 
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INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Director de Planeación. 

17 Cargo del Director de Planeación 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Cargo del Director de Administración. 

20 Nombre del Secretario de Salud. 

21 Cargo del Secretario de Salud. 

22 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4’130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 

sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Coahuila. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE COAHUILA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CAUSES DEL SEGURO 

Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

Diagnóstico y tratamiento de varicela 

Diagnóstico y tratamiento de amigdalitis aguda 

Diagnóstico y tratamiento de faringitis aguda 

Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas 

Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

Diagnóstico y tratamiento de gastroenteritis infecciosa 

Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

Diagnóstico y tratamiento de celulitis 

Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

Diagnóstico y tratamiento de gota 

Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo (adultos) 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico (ambulatorio) de diabetes mellitus II 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico (ambulatorio) de hipertensión arterial 

Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica 

Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

Diagnóstico y tratamiento de depresión 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 
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ODONTOLOGIA (6) 

Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

Sellado de fosetas y fisuras dentales 

Obturación de caries con amalgama o resina 

Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

SALUD REPRODUCTIVA (6) 

Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos 

Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

Atención del climaterio y menopausia 

Detección de Cáncer cérvico uterino, DOC 

EMBARAZO, PARTO Y RECIEN NACIDO (5) 

Examen y prueba del embarazo 

Atención del embarazo normal (atención prenatal) 

Atención del puerperio normal 

Atención del recién nacido normal 

Estimulación temprana del recién nacido normal y prematuro 

 

El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 

sesenta y un pesos 48/100 M.N.), del Programa Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 

de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano 

de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 

Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 

Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA 
No. de unidades Beneficiadas: 2 Unidades Tipo 1 

UNIDAD 
MOVIL * 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

1 Múzquiz 

Rincón De Maria (La 
Babia) 

Los Melones 

Ejido Morelos 

Ejido La Peña 

La Florida 

Los Cabezones 

El Comandante 

Los Generales 

Las Rusias 

La Rosita 

Ejido Nogalitos 

Ejido Nacimiento 

Santa Rosa 

Ejido El Cidral 

Ejido La Mota 

Ejido Sauceda Del 
Naranjo 

883 
Un médico general, una 
enfermera y un chofer 

polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

 
No. de unidades Beneficiadas: 2 Unidades Tipo 1 

UNIDAD 
MOVIL * 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

1 
Frontera 

Nadadores San 
Buena 

Pozuelos De Arriba 

Pozuelos de Abajo 

Fresnillo 

Ej. Huizachal 

Celemania 

San José Del Aguila 

Trincheras 

Ejido El Gato 

La Morita 

Sardinas 

San Blas 

San Lorenzo 

San Antonio De La 
Cascada 

Gpe. Victoria (El Cerrito) 

San Francisco 

Cong. Santa Gertrudis 

2,623 
Un médico general, una 
enfermera y un chofer 

polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

 
*TIPO DE UNIDAD 1 
El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,1130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 
sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila. 
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ANEXO 7 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD INDICADORES DE DESEMPEÑO  
Y METAS DE ATENCION 
ESTADO DE COAHUILA 

INDICADORES META MENSUAL % CUMPLIMIENTO REPORTE 

QUINCENAL 

ACUMULADO 

MENSUAL 

OBSERVACIONES 

Número de 

Municipios visitados 

     

Número de 

Caravanas 

Operando 

     

Número de 

Localidades 

visitadas 

     

Total de población 

de localidades 

visitadas 

     

No. De personas 

atendidas con 

acciones de 

promoción y 

prevención de la 

Salud 

     

No. De personas 

atendidas con 

acciones del 

CAUSES 

     

No. De pacientes 

referidos a unidades 

médicas de mayor 

complejidad 

     

No. De familias 

afiliadas al Seguro 

Popular 

     

 

El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,1130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 
sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano 
de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 
Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 8 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

GASTOS DE OPERACION DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

CONCEPTO DE GASTO OBSERVACIONES 

2100 Materiales y útiles de oficina 

Incluye materiales y útiles de oficina, material de limpieza, 

didáctico; materiales y útiles de impresión y reproducción, y 

materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 

bienes informáticos; todos ellos relacionados con el 

programa Caravanas. 

2500 

Materias primas de producción, 

productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio 

No incluye reactivos y medicamentos de padecimientos no 

contemplados en la cartera de servicios. 

2600 Combustible, lubricantes y aditivos Sólo para vehículos convencionales. 

3200 Servicios de arrendamiento Sólo para traslado de pacientes. 

3800 Servicios oficiales. Viáticos y pasajes Exclusivo para el personal operativo de Caravanas. 

 

El presente anexo forma parte integrante el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones ciento treinta mil trescientos 

sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 

de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano 

de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 

Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 

Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 9 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 
NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 75 

DIAS 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 Dirección de área 1 $43,821.51 $4,869.06 $48,690.57 2.5 $121,726.42
CF500000 Jefe de Departamento en área médica "A" 2 $28,254.81 $3,139.42 $62,788.47 2.5 $156,971.17
       $278,697.58
    

UNIDAD MOVIL TIPO 1 
CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 75 

DIAS 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CF40001 Soporte administrativo “A” 2 $9,548.32 $1,060.92 21,218.49 2.5 $53,046.22
M02035 Enfermera general titulada "A" 2 $11,355.11 $1,261.68 $25,233.58 2.5 $63,083.94
M01008 Médico general "A" 2 $18,545.75 $2,060.64 $41,212.78 2.5 $103,031.94
       $219,162.11
    

UNIDAD MOVIL TIPO 2 
CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 75 

DIAS 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CF40001 Soporte administrativo “A” 2 $9,548.32 $1,060.92 $21,218.49 2.5 $53,046.23
M01007 Cirujano dentista "A" 2 $15,430.75 $1,714.53 $34,290.56 2.5 $85,726.39
M02035 Enfermera general titulada "A" 2 $11,355.11 $1,261.68 $25,233.58 2.5 $63,083.94
M01008 Médico general "A" 2 $18,545.75 $2,060.64 $41,212.78 2.5 $103,031.94
      $304,888.50
    

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

75 DIAS 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

      
      $802,748.19

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,130,361.48 (cuatro millones 
ciento treinta mil trescientos sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Coahuila: el Gobernador del Estado, Humberto 
Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- 
Rúbrica.  



Viernes 5 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Jalisco, cuyo objeto es transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad la Aplicación del XXXIII 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
NORMATIVIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. HUMBERTO VARGAS FLORES, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSE LUIS DE ALBA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. ALFONSO GUTIERREZ CARRANZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, XXlll, 
XXV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7, primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 23 fracción II, 28 y 31 fracciones V, XXII, XXXII y XXXVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente Instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 3 fracciones I, II, V, VI y X y 10, fracciones I y XI de la Ley de Creación del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y con la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 
MARCO”, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
dicho acuerdo. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARÌA” a efecto de que se realice la aplicación del XXXIII 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Jalisco, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARÌA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, colonia Centro, código  
postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la Aplicación 
del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo verificativo en la fecha 
que se establece de conformidad con el Anexo 2 en las sedes estatales, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

El importe y el plazo en que se transferirán los recursos se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de 
su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
establecida en la Cláusula Primera y en el Anexo 1 del presente instrumento, con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1, en cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de 
la Tesorería (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM) objeto de este instrumento a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de 
que sean aplicadas específicamente para la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a 
Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1 que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará  
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el 
Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas ocasionando como consecuencia el 
reintegro de recursos a “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera y los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: (Transferir recursos presupuestales para coordinar la aplicación del XXXIII Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas ENARM). 

METAS: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

INDICADORES: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para  
la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del 
presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento en el 
concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, sujetándose a 
los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

III. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
a la Aplicación del XXXIII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este Instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de la Entidad. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de  
la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado: por la Entidad a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a 
uno de septiembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, 
Humberto Vargas Flores.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXIII EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

SEDE: GUADALAJARA JALISCO (1) 
CONCEPTO DE 

GASTO 
DENOMINACION IMPORTE 

 ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 130,020.69
2100 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y ENSEÑANZA 12,000.00
2200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 25,500.00
2500 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS, 

FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
665.00

3100 SERVICIOS BASICOS 1,000.00
3200 ARRENDAMIENTO 216,000.00
3300 SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA, INFORMATICOS 

(AUDITORES) 
144,000.00

3400 SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, 
SUBCONTRATACION CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES 
(NOTARIOS) 

42,000.00

 TOTAL: $571,185.69
 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman: por la Entidad 

a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del mes de septiembre de 
dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, Humberto Vargas Flores.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso 
Gutiérrez Carranza.- Rúbrica. 

 
SEDE: GUADALAJARA, JALISCO (2) 
CONCEPTO DE 

GASTO 
DENOMINACION IMPORTE 

 ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 96,288.87
2100 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y ENSEÑANZA 7,200.00
2200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 16,380.00
2500 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS, 

FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
665.00

3100 SERVICIOS BASICOS 1,000.00
3200 ARRENDAMIENTO 134,000.00
3300 SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA, INFORMATICOS 

(AUDITORES) 
144,000.00

3400 SERVICIOS COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, 
SUBCONTRATACION CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES 
(NOTARIOS) 

42,000.00

 TOTAL: $441,533.87
 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman: por la Entidad 

a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del mes de septiembre de 
dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, Humberto Vargas Flores.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso 
Gutiérrez Carranza.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXIII EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

1. QUE ES EL ENARM. 

El Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS: 

• Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

• Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, entre aproximadamente 24,000 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se consideran aproximadamente 6,250 plazas 
distribuidas en 24 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad  
de campos clínicos y presupuestal de las Instituciones de Salud. 

• Cumplir con la convocatoria 2009 dirigida a todos los interesados en sustentar el Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (XXXIII ENARM). 

• Dar cumplimiento a lo establecido en la NOM 090-SSA1-1994 para la Organización y Funcionamiento 
de las Residencias Médicas que señala que las instituciones de salud sólo podrán otorgar una plaza 
de residencia a cada uno de los médicos seleccionados a través del ENARM. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, el indicador se construye de la siguiente manera (promedio de médicos inscritos 
por especialidad entre el número total de aspirantes, este resultado se multiplica por 100 y da como resultado 
el porcentaje estimado de sustentantes para los campos clínicos ofertados). 

FORMULA 

PME = Promedio de médicos por especialidad 

NA= Número total de aspirantes 

N= Porcentaje estimado de sustentantes para los campos clínicos 

(PME / NA) * 100 = N 

Especialidad Promedio Indicador Resultado 

1 Anatomía Patológica 90 x 100/24,000 0.37 %

2 Anestesiología 1634 x 100/24,000 6.80 %

3 Calidad de la Atención Clínica 21 x 100/24,000 0.08 %

4 Cirugía General 3610 x 100/24,000 15.04 %

5 Comunicación, Audiología y Foniatría 79 x 100/24,000 0.32 %

6 Epidemiología 76 x 100/24,000 0.31 %

7 Genética Médica 89 x 100/24,000 0.37 %

8 Ginecología y Obstetricia 3264 x 100/24,000 13.6 %

9 Medicina de Rehabilitación 476 x 100/24,000 1.98 %

10 Medicina del Trabajo 315 x 100/24,000 1.31 %

11 Medicina Familiar 2190 x 100/24,000 9.12 %

12 Medicina Integrada 220 x 100/24,000 0.91 %
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13 Medicina Interna 3141 x 100/24,000 13.08 %

14 Medicina Legal 82 x 100/24,000 0.34 %

15 Oftalmología 685 x 100/24,000 2.85 %

16 Ortopedia 1357 x 100/24,000 5.65 %

17 Otorrinolaringología 502 x 100/24,000 2.09 %

18 Patología Clínica 55 x 100/24,000 0.22 %

19 Pediatría 2769 x 100/24,000 11.53 %

20 Psiquiatría 454 x 100/24,000 1.89 %

21 Imagenología Dx y Tx 892 x 100/24,000 3.71 %

22 Salud Pública 46 x 100/24,000 0.19 %

23 Urgencias Médicas 1074 x 100/24,000 4.47 %

24 Radio-oncología 114 x 100/24,000 0.47 %

 Total 23,235  96%

 

4. APLICACION DEL EXAMEN: 

Las fechas de aplicación del examen serán el viernes 4, sábado 5 y domingo 6 de septiembre de 2009. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 6:30 horas y hasta las 8:30 horas en el turno matutino 
y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 15:00 horas 
y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias imputables 
al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

El Examen se aplicará en dos secciones: 250 preguntas en la primera y 200 en la segunda. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede que 
seleccionó al registrarse por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen. 
La contravención a esta disposición será motivo de cancelación del mismo. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional. 

El personal de Equipo de la organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico 
sustentante una computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las 
preguntas del examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente. El equipo no debe ser 
manipulado hasta que se den las instrucciones del caso. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora sus datos de identificación y la fotografía la cual 
permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal asesor durante todo el 
tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un servidor local en cada 
sede se enviarán las preguntas a cada computadora conforme lo solicite el médico aspirante, en orden 
aleatorio para cada uno. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico aspirante una copia del reporte de puntaje, 
quien lo firmará y pondrá su huella digital para entregarla al personal de la sede. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará a los Coordinadores de sede, el 
reglamento de aplicación y funciones del personal que formará parte de las bases de licitación de los servicios 
electrónicos e informáticos del examen, así como los formatos para el sistema de control, evaluación 
e información. 
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5. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN: 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura en una versión con reactivos diferentes para cada día de aplicación, con las mismas características 
de objetividad, calidad y nivel académico y se elabora, valida y consensua por profesores expertos. Consta de 
400 reactivos con 4 opciones de respuesta, en preguntas y casos clínicos simples o secuenciales y 50 
referenciados a un texto médico en idioma inglés. Cada reactivo tiene un tiempo estimado de respuesta de 45 
a 90 segundos. 

En el examen se exploran conocimientos de área clínica, de ciencias básicas, salud pública y de 
comprensión de textos médicos en el idioma inglés. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 11 distribuidas en siete entidades federativas: 

LOCALIDAD SEDE CUPO POR DIA 

Hermosillo, Sonora 01 700 

Monterrey, Nuevo León 02 750 

León, Guanajuato 03 600 

04 1,000 
Guadalajara, Jalisco 

05 600 

Distrito Federal Norte 06 1,000 

Distrito Federal Centro 07 500 

Distrito Federal Sur 08 1,000 

09 800 
Puebla, Puebla 

10 600 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 11 500 

 

La lista de médicos sustentantes por sede se entregará oportunamente antes de la aplicación del examen, 
en cada una de ellas. 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas: 

Capacidad: atención de 500 a 1,000 usuarios por día. 

Superficie para aplicación: 1,000 a 2,000 m2, plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de red y la aplicación electrónica comprende 20 m2. 

Superficie para el Staff: 30 m2. 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa será de 20 m2. 

Superficie para alimentación del Staff: 30 m2. 

Superficie para pasillos: 80 a 120 cm. 

Ventilación: condiciones ambientales adecuadas que permitan mantener los niveles de temperatura para 
la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red, evitando el calentamiento de los equipos. 

Iluminación: adecuada y suficiente para el proceso de aplicación. 
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7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas para 
concentración y trabajo y para alimentación del Staff son exclusivas; el área de paquetería y guardarropa es 
restringida y será atendida por personal del staff. Las entradas, salidas y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad: 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida de emergencia. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 200 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: extinguidores, señalamientos de evacuación, de áreas de seguridad y puntos de reunión, 
conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales: 

Mantenimiento: En la sede habrá personal para apoyo a los proveedores para la instalación de la red, 
procuración de su funcionamiento, prevención de fallas y atención de problemas menores. 

Limpieza: En la sede habrá personal para asegurar el aseo de la misma durante todo el proceso de 
instalación, aplicación y retiro de equipos. 

Telefonía: local disponible para el Staff. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable 
y drenajes funcionando. 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora de agua potable y vasos desechables, centro y cesto para basura. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica: 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo, 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.44 m x 45 a 80 cm: una por cada 3 sustentantes. 

Sillas acojinadas: una por sustentante. 

Montaje tipo escuadra ( u ) 

9. SERVICIOS ELECTRONICOS Y DE SOPORTE INFORMATICO 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web y base de 
datos, impresoras, no break, no break switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores y 
accesorios, equipos y materiales de repuesto así como la instalación, operación y desmontaje de los mismos, 
estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de trabajo técnico especializado, los que 
son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de estos servicios. 

10. EQUIPO DE LAS SEDES PARA LA ORGANIZACION Y LOGISTICA PARA LA APLICACION 
(STAFF) 

10.1 PERSONAL E INDICADORES 

Para cada sede se programará personal operativo conforme a los siguientes indicadores 
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PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza 
SESA) Función general: Organización y logística 
de la sede 

1 por Sede 

Coordinador Informático 1 por Sede 

Coordinador de Aplicación 1 por Sede 

Representante de CPEC 1 por Sede 

Supervisor 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Sección 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 2 a 3 por sede 

 

10.2.1 PERFIL Y FUNCIONES GENERALES: 

Coordinador de Sede: corresponde al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, es 
responsable de todos los procesos para la organización, logística, prevención y manejo de contingencias de la 
sede, reclutamiento y capacitación del staff en colaboración con la Secretaría Técnica de la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud y el personal de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y “LA SECRETARIA”. 

Coordinador Informático de La Dirección General de Tecnologías de la Información: Funcionario de La 
Dirección General de Tecnologías de la Información, responsable de la supervisión de las actividades del 
proveedor de servicios electrónico e informáticos. 

Coordinador de Aplicación de La Dirección General de Tecnologías de la Información: 

Personal de La Dirección General de Tecnologías de Ia Información para el control, supervisión y asesoría 
de la operación durante la aplicación. 

Representante del Comité de Posgrado y Educación Continua (CPEC): 

Miembro del Comité de Posgrado y Educación Continua que participa como observador de los procesos 
durante la aplicación. 

Supervisor: 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
a los coordinadores de sección durante la aplicación. 

Coordinador de Sección: 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, vigilancia y atención a un grupo 
específico de sustentantes. 

Auxiliar. 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y servicios generales 

Notarios y auditores: su función es dar fe y vigilancia del cumplimiento de los procesos respectivamente 
y presentar los informes correspondientes. 

11. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de las sedes;  
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman: por la Entidad 
a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la Secretaría a uno del mes de septiembre de 
dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General Adjunto de Normatividad y Educación en Salud, Humberto Vargas Flores.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Alfonso 
Gutiérrez Carranza.- Rúbrica. 


